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Presentación

El Instituto Nacional de las Mujeres, INAMU, y el Programa Agenda 

Económica de las Mujeres (AGEM), del Fondo de las Naciones 

Unidas para el Avance de las Mujeres (UNIFEM), se complacen 

en presentar la serie de módulos Promoviendo el empleo femenino 
desde servicios de intermediación laboral.

Son tres las Guías que conforman esta serie:

-
mación y orientación laboral con enfoque de género. Dirigida a fun-

cionarias/os que brindan servicios públicos de esta naturaleza.   

 

Está dirigida a quienes usualmente se encargan de los procesos 

de contratación de otras personas para las empresas, organi-

zaciones o instituciones. 

-
pleo. Dirigida a mujeres adultas y jóvenes que buscan empleo 

por primera vez, o aquellas que han suspendido por un tiempo 

prolongado sus trabajos remunerados para realizar labores de 

cuido o crianza y desean reincorporarse a un empleo. 

La producción de esta serie modular tiene como objetivo apoyar a 

las instituciones del Estado costarricense que se relacionan direc-

tamente con sistemas de empleo, como el Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social, las municipalidades y el Instituto Nacional de 

Aprendizaje, para que fortalezcan desde un enfoque de equidad 

de género, la ubicación de aquellas personas y especialmente de 

las mujeres que requieren un trabajo remunerado, de modo que 

logren satisfacer sus expectativas y necesidades, así como, los 

intereses de las empresas que requieren talento humano.

De ahí que las guías contengan pautas para los tres actores cla-

ves de estos procesos: las instituciones mediadoras del empleo, 

las personas encargadas de la gestión del Recurso Humano en las 
y , que 

requieren y desean colocarse en el mercado de trabajo.

Su valor agregado proviene de su enfoque de género, es decir, la 

visión acerca de las desventajas particulares de las mujeres en el 

campo laboral, generadas por los sistemas de socialización, los 

procesos culturales de las organizaciones y, por los límites propios 

originados en la socialización, lo cual les impide o dificulta, ingresar, 

permanecer y alcanzar movilidad en el mercado de trabajo.



6

Las guías aspiran a apoyar la eliminación de esas barreras que 

enfrentan diariamente las mujeres, por sus papeles en la familia 

y en la sociedad. Procuran, además, crear para ellas condiciones 

favorables en las organizaciones contratantes, a partir del reco-

nocimiento de sus habilidades y destrezas desarrolladas en los 

procesos de formación y socialización.

A su vez, ponen de relieve que el trabajo es uno de los derechos 

económicos más importantes para todas las personas, pero que, en 

el caso de las mujeres resulta un derecho crítico. Como sabemos, 

en Costa Rica la población femenina, a pesar de mostrar ventajas 

educativas sobre la masculina, no consigue entrar al mercado 

laboral, o lo hace en situación precaria; esto significa que el país 

no aprovecha suficientemente la inversión que realiza al educar 

a las mujeres. 

Esperamos que estas Guías sean un instrumento útil para las per-

sonas intermediarias, empleadoras y para las trabajadoras activas 

y potenciales.  Asimismo, que sirvan de orientación para traspasar 

las barreras sociales, culturales y económicas que impiden contar 

con una mayor participación de las mujeres como agentes econó-

micos que aportan y hacen posible el desarrollo de la democracia 

económica en nuestro país. 

Finalmente, se aspira a que estas guías sean un insumo para 

formar agentes de cambio en las tres poblaciones metas que se 

han mencionado. 
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Introducción

El reclutamiento y selección de mujeres en las empresas, así como 
sus posibilidades de ascenso y capacitación cuando logran inser-
tarse al ámbito laboral, se enfrentan con estereotipos de género 
que no solamente ponen límites a mujeres y hombres en el acceso 
y promoción del empleo, sino también, limitan las oportunidades de 
las empresas para aprovechar el talento humano y, especialmente, 
el potencial de las mujeres como trabajadoras.  

En algunas organizaciones este aspecto se ha convertido en una 
preocupación, pero a la vez, en una motivación para impulsar cambios 
en la gestión de sus recursos humanos. Esta inquietud, se presenta 
generalmente en aquellas organizaciones con mentalidad abierta, 
que buscan actualizarse y adecuarse a los nuevos contextos. 

En este sentido, la generación de cambios a lo interno de las empre-
sas, además de buenas voluntades, requiere generar capacidades, 
conocimientos e instrumentos con visión de género, ese es precisa-
mente el sentido de esta guía: ser una herramienta útil para apoyar 
la gestión de los recursos humanos desde un enfoque de equidad 
de género.

El módulo consta de dos partes, un primer apartado (común en la 
guía dirigida a personal de Recursos humanos y la guía para los Ser-
vicios de intermediación de empleo) que despliega una introducción 
al enfoque de género. Este apartado busca apoyar en la compren-
sión de las recomendaciones planteadas en el segundo apartado: el 
cual reúne información específica para incorporar la perspectiva de 
género a la gestión de Recursos Humanos, con el fin de contribuir 
a la eliminación de las desigualdades de género.

 ¡Esperamos sea de su provecho y agrado! 
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1 

¿Cómo es la situación de empleo  
en los hombres y en las mujeres?

Este primer capítulo consta de varios apartados, y presenta un 
marco teórico del enfoque de género y de la realidad que viven 
hombres y mujeres en el ámbito laboral. Los temas desarrolla-
dos son: 

Rica.

al mercado de trabajo.

-
bres.

Enfoque de género: mujeres  
y hombres en el ámbito laboral

1 
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1.1 Mujeres y hombres en el trabajo

La incorporación de las mujeres al mercado laboral se ha ido incrementando en los 
últimos años, pero se ha producido en condiciones de desventaja en relación con los 
hombres. Así lo demuestran los datos recogidos en la Política de Igualdad y Equidad 
de Género (INAMU, 2008):

ocupaciones “típicamente femeninas” (19%) que las mujeres involucradas en ocu-
paciones caracterizadas como “masculinas” (12,7%).

socia-

lización, tienden a escoger ocupaciones/profe-
siones en la línea del trabajo doméstico; es decir, 
similares a las ocupaciones que desempeñan en 
el espacio del hogar, como la crianza, el cuido 
y la asistencia, labores que tradicionalmente 
han sido menos valoradas y que, incluso, no 
se consideran como “trabajo”.

del trabajo, generalmente, cuentan con mayor 
educación formal que los hombres, esto no 
siempre ha significado para ellas mejores con-
diciones de ingreso y desarrollo en el mercado 
laboral.

-
ticipación en el mercado laboral reflejan su situación de desventaja, pues la tasa de 
subutilización (6,5%), el desempleo abierto (9,6%) y el subempleo visible (7,5%) son 
mayores que los de los hombres. La definición de estos conceptos se encuentra 
más adelante, en la página 12.

los hombres por el mismo tipo de trabajo realizado, incluso cuando todas las otras 
condiciones (años de experiencia, escolaridad, horas laboradas, etc.) son iguales a 
las de ellos.

la justifique, más que el uso de criterios discriminatorios por motivos de género, 
basados en patrones machistas.

Socialización

Es el proceso por el cual todas 
las personas aprenden a vivir 
en sociedad, adquieren el co-
nocimiento de valores, costum-
bres, conductas, normas, forma 
de organización, etcétera. Este 
proceso se encuentra presente 
y se modifica en cada perso-
na durante toda su vida, ya que 
siempre estará influenciada por 
su entorno, su historia y la cultura 
en la que se desenvuelve.
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Es un derecho de mujeres y hombres gozar de buenas condiciones laborales y no sufrir 
discriminación en su ambiente de trabajo. Las condiciones de desigualdad contribuyen 
al incremento de la pobreza de las familias, especialmente cuando son las mujeres 
las que se encuentran en desventaja, debido a que son ellas quienes por lo general 
dedican sus ingresos totales a sus familias. Esta es una de las razones por las que se 
busca que las mujeres mejoren sus condiciones y encuentren mayores oportunidades 
al insertarse en el ámbito del trabajo remunerado.
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1.2 Algunos datos sobre las condiciones de empleo en Costa Rica1

Aún cuando la población total de Costa Rica es prácticamente 50-50, los datos reco-
gidos en la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples realizada en 2008, muestran 
que, en relación al empleo, las mujeres están en condiciones de desventaja. 

1 Tomado de: Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2008. 

Población  
económicamente 

activa

Total absoluto: 
2.059.613

Mujeres: 37.71%

Hombres: 62,29%

Personas  
ocupadas

Total absoluto: 
1.957.708

Mujeres: 37,19 %

Hombres: 62,81%

Personas  
desocupadas

Total absoluto:  
101.905

Mujeres: 47,53 %

Hombres: 52,47%

Cesantes

Total absoluto:  
85.575

Mujeres: 46,46 %

Hombres: 53,54%

Cantidad mujeres jefas de hogar

Total absoluto: 362.868

No. de jefas de hogar en condición de pobreza 68.416

Porcentaje de mujeres  jefas hogar pobres 18,85%

Buscan trabajo  
por primera vez

Total absoluto:  
16.330

Mujeres: 53,14 %

Hombres: 46,86 %
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Según la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, se entiende 
por:

-
nas que trabajan al menos una hora por semana, o que buscaron 
trabajo en la últimas cinco semanas.

lo menos una hora a la producción de bienes y servicios.

activa que están sin trabajo y se encuentran disponibles de inme-
diato para hacerlo, y que han tomado medidas concretas durante 
las últimas cinco semanas para buscar un empleo asalariado o 
independiente.

han buscado empleo durante las últimas cinco semanas. Incluye 
a: pensionados/as o jubilados/as, rentistas, estudiantes, personas 
en oficios del hogar y otro tipo de inactivos/as. 

habitualmente menos de 47 horas por semana en su ocupación 
principal y en sus otras ocupaciones (si las tienen), que desean 
trabajar más horas por semana y están disponibles para hacerlo, 
pero no lo hacen porque no consiguen más trabajo asalariado, o 
no logran realizar más trabajo independiente.

-
jan habitualmente 47 horas o más por semana en su ocupación 
principal y en sus otras ocupaciones (si las tienen), y su ingreso 
primario mensual es inferior al mínimo establecido por ley.

-
blema de la subutilización de la mano de obra y se define como 
la suma de las tasas de desempleo abierto, de subempleo visible 
y  de subempleo invisible.

Solo en un 37,71 % las mujeres, frente a un 62,29% de hombres se consideran eco-
nómicamente activas. Porcentajes que prácticamente se repiten en la categoría de 
“personas ocupadas” (entendidas como aquellas que desarrollan actividades por las 
que perciben una remuneración económica, sin contabilizar los bienes y servicios que 
se producen, como por ejemplo confección de alimentos o ropa, o servicios como 
cuido de niños y niñas, por el cual no se recibe un pago). Asimismo se destaca que un 
porcentaje mayor de mujeres (55,40 %) se encuentra en condición de cesante. Esta 
situación se agrava en el caso de las mujeres llamadas jefas de hogar.
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Ante estos datos, surge la pregunta: 

¿Por qué son las mujeres las que mayoritariamente  
sufren discriminación y laboran  

en condiciones desventajosas?

En el mundo del trabajo hay una noción de “trabajador ideal”. Esta responde a las 
características y condiciones en que los hombres se han desarrollado en el ámbito 
laboral: jornada laboral a tiempo completo, dedicación horaria y carrera profesional 
ininterrumpida a lo largo de la vida. 

Esta noción pone en desventaja a las mujeres porque: 

tareas del hogar y el cuido de las personas dependientes: sus hijas e hijas menores 
de edad, personas con discapacidad, adultas mayores y enfermas, lo cual limita 
sus posibilidades de viajar o hacer giras de trabajo, atender misiones urgentes de 
las empresas o asumir cargos que impliquen ampliar su jornada de trabajo, o una 
mayor responsabilidad. En su mayoría, las mujeres, después de su horario laboral, 
pasan al supermercado, llegan a su casa a revisar las tareas de sus hijos y a arreglar 
lo necesario para el día siguiente; a preparar y servir la cena y a hacer el resto de los 
oficios domésticos.

laboral, para dedicarse a la crianza y educación de los hijos/as, o para hacerse cargo 
de algún familiar en condición especial.

Esta concepción provoca discriminaciones y desigualdades que ponen en desventaja 
a las mujeres. 

Pero la discriminación también afecta el desarrollo y la economía de las sociedades, 
pues atenta contra la eficiencia productiva, en tanto propicia una distribución de re-
cursos que no permite maximizar la producción total (Elson, 1999). Por el contrario, la 
equidad de género y el desarrollo económico se refuerzan mutuamente (Dollar y Gatti, 
1999) cuando participan las mujeres, pues se logra más eficiencia en la actividad pro-
ductiva del país, una fuerza de trabajo más amplia y diversa -desde el punto de vista 
del aporte y la participación de distintos actores/as económicos/as- y, por ende, que 
la economía alcance mayor dinamismo. 
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Por eso, para lograr un mayor desarrollo económico y social se requiere, entre otras 
acciones, mejorar las posibilidades de las mujeres de incorporarse a espacios de 
trabajo. Esto les permitirá hacer un mayor aporte a la economía desde las fortalezas, 
habilidades y destrezas que la socialización de género desarrolla en ellas: la capaci-
dad de ser poli funcionales, trabajar con minuciosidad, ver y ocuparse de detalles y 
cumplir con dedicación y esmero. Sin embargo, corresponde a la sociedad propiciar 
un cambio en la distribución equitativa de oportunidades, recursos y beneficios del 
desarrollo nacional, de modo que tanto hombres como mujeres puedan desempeñarse 
en una multiplicidad de oficios y profesiones. 

Cuando esto se logre, no solamente se alcanzará justicia con las mujeres y se respe-
tarán los derechos de hombres y mujeres por igual, sino que la igualdad y la equidad 
entre ambos contribuirán a erradicar la pobreza en beneficio no solo de las mujeres, 
sino también de sus familias. 
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1.3 Algunos de los beneficios de la incorporación  
de las mujeres al mercado de trabajo

A las empresas y a la sociedad 

les permite a las mujeres, por común, abordar el espacio 
laboral con un gran sentido práctico, aspecto que es 
ampliamente valorado en el mundo de la empresa mo-
derna.

lo administrativo y lo económico, les permite a muchas 
mujeres aportar estas cualidades con propiedad a su 
espacio de trabajo remunerado. 

-
nicativas y tienden a involucrar a las distintas personas 
con las que se relacionan en un entorno específico. Esto 
puede contribuir a que, cuando ocupan cargos de lide-
razgo, basen sus acciones en un trato personalizado y 
en el conocimiento de las personas que se encuentran 
bajo su mando. 

más caro que emplear a hombres. Por su socialización, 
los hombres son más arriesgados e impulsivos, lo que 
los hace propensos a sufrir más accidentes de trabajo. Si 
consideramos todos los costos de indemnizaciones por 
accidentes de trabajo que se otorgan a hombres, y los 
costos para cubrir los gastos por maternidad y cuidado 
de los hijos e hijas, terminan siendo muy similares.

hombres y de mujeres en la totalidad de sus niveles je-
rárquicos, contará con un equilibrio de género en la toma 
de decisiones que favorecerá tanto a la empresa como a 
hombres y a mujeres, y se reflejará en una buena imagen 
dentro y fuera de la organización.     

y equidad de género, las empresas u organizaciones asu-
men su responsabilidad social, la cual amplía y distingue 
su imagen y afianza su compromiso con la comunidad 
nacional.
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A las familias 

a la familia, la cual se beneficia en aspectos como 
vestido, alimentación, recreación, educación, entre 
otros. Al aumentar el ingreso total, mejoran las con-
diciones de  vida  y las expectativas familiares de 
desarrollo y subsistencia hacia el futuro. 

en casos de violencia doméstica, porque evita que 
las mujeres se sientan obligadas a permanecer con 
la persona agresora al depender económicamente de 
ella. Esto no solo ayuda a las mujeres, sino también 
a las familias que padecen esta situación. 

se proyecta a los demás miembros de la familia y 
promueve una autovaloración entre ellos.

A las propias mujeres 

el trabajo doméstico que ha estado fundamentalmente 
bajo su responsabilidad.

y participación en todos los espacios sociales de 
decisión.

-
conocimiento de sus propias capacidades, y no so-
lamente en función de la atención que ofrecen a las 
demás personas.

-
cia laboral, lo cual contribuye, a su vez, a que puedan 
sentirse complacidas consigo mismas y acceder a 
mejores oportunidades de empleo y remuneración.

consecuencia, el acceso a mejores condiciones de 
vida y metas personales. 
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1.4. Situaciones que provocan desigualdad  
entre mujeres y hombres

1.4.1. Proceso de socialización de género

Reflexione

Piense en su infancia y en su adolescencia.

¿Recuerda cómo mujeres y hombres teníamos, por lo general, juegos distintos,  
responsabilidades distintas, tratos distintos

hombres?

-
cha?

Para la mayoría de las mujeres, los juguetes eran muñecas y trastecitos y se jugaba 
de casita en la “seguridad del hogar”. Por su parte, para muchos de los hombres, el 
espacio de juego era la plaza de la comunidad, eran las bolas, los carros y ahora los 
vídeo juegos, los juguetes electromecánicos.

Desde pequeñitas, a las niñas se las educa para los oficios de la casa y el mundo 
doméstico. A los niños, más bien, se los expulsa de este espacio y se les asigna el 
espacio público. 

Desde todos los ámbitos –la familia, la escuela, la comunidad, los medios de comuni-
cación, las iglesias, los espacios de trabajo, etc.–, nos han enseñado sobre lo que es 
“ser mujer” y “ser hombre” y así hemos construido nuestras identidades de género. 

Las culturas y las sociedades han elaborado ideas, concepciones y prácticas acerca 
de lo que significa ser hombre y ser mujer. En la sociedad patriarcal en la que vivimos, 
se ha sobrevalorado a los hombres y a lo masculino y desvalorizado a las mujeres y a 
lo femenino.

La construcción social de género marca la desigualdad, con desventaja para las mu-
jeres. Por ejemplo, los hombres –en su mayoría– deben aprender desde temprano a 
tomar decisiones y a valerse por sí mismos en lo afectivo y lo económico, pero no en 
la resolución de otras necesidades, como cocinarse o lavar su ropa. Esto por cuanto 
se le otorgan muchas más libertades sociales al género masculino que al femenino, 
precisamente en ámbitos donde a las mujeres se las considera incapaces de gobernar 
su propia vida y a los hombres competentes para definir su destino.
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Desde el juego infantil y ayudando a las otras mujeres de la familia en las 
tareas cotidianas, aprendieron que “sus responsabilidades” son ser madres, 
criar y cuidar a los hijos e hijas, y organizar el hogar, tareas de las que fueron 
excluidos los hombres, a quienes se niega así el derecho de disfrutar de la 
vida en familia, la crianza de los hijos e hijas, el cuido o la atención de otras 
personas. Esta distribución social de responsabilidades y tareas se asumió 
como “natural” para las mujeres, con lo cual se limitó su participación en el 
espacio público y, por lo tanto, en el mundo del trabajo remunerado.

Esta concepción ha marcado también las dinámicas laborales. Los roles, las 
tareas y las responsabilidades de trabajo se construyen de manera diferente 
y discriminatoria con base en el género de trabajadoras y trabajadores. 

familiares?

-
zaciones?

Sexo

Es el conjunto de características fisiológicas y sexuales con las que nacemos; 
son naturales y por lo tanto no se modifican. 

Estas características nos identifican como hombres o mujeres.

Género

Es la construcción social que determina lo que debemos ser y hacer depen-
diendo de si somos hombres o mujeres. 

Esta construcción va a estar determinada por la cultura, la etnia, la condición 
social, la edad, la creencia religiosa, la posición política, la historia personal 
y comunitaria en que estamos inmersas las personas. 

A partir del género, se  establecen las relaciones entre hombres y mujeres, 
incluidas las de poder. 

Se forman así identidades femeninas y masculinas.
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1.4.2. División sexual del trabajo

Históricamente, se ha establecido una diferencia entre trabajo manual y tra-
bajo intelectual, entre el trabajo productivo y el reproductivo, entre trabajos 
ejecutados por hombres y los que son desarrollados por mujeres. Además, 
en lo social, se adjudica un valor distinto a estos tipos de trabajo. 

Trabajo reproductivo

Está dirigido a la producción de bienes y servicios para el consumo,  repro-
ducción y subsistencia de la familia. 

Es considerado como trabajo invisible, ya que no se percibe un salario por su 
desempeño ni es contabilizado por la economía. No goza de garantías socia-
les: no se pagan incapacidades por enfermedad o maternidad y tampoco se 
acumulan derechos para una pensión por vejez o invalidez.  

No se realiza con un horario laboral fijo, y no es contabilizado dentro de la 
fuerza de trabajo activa. 

Es realizado mayoritariamente por las mujeres, cuando estas se desempeñan 
en sus casas en la crianza de sus hijos e hijas, cuidando otras personas y 
realizando las labores del hogar.

Trabajo productivo

Está dirigido a producir bienes y servicios para la venta en el mercado, y por 
desempeñarlo se paga una retribución económica o salario.  Es contabilizado por 
la economía y quienes lo realizan se consideran fuerza de trabajo “activa”. 

Es un trabajo que puede ser manual o  intelectual.

Tradicionalmente, el trabajo productivo ha sido asignado a los hombres en su 
papel de proveedores de la familia. 

Dado que se reconoce como trabajo en sentido amplio, en general está cubierto 
por la seguridad social. Da a los hombres la posibilidad de acceder a créditos 
y otros beneficios  con el respaldo de sus entradas económicas.
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Esta diferenciación entre las tareas domésticas y laborales se denomina división sexual 

del trabajo, precisamente porque es el sexo de las personas lo que establece la dis-
tinción entre lo que hacen las mujeres y los hombres, al desempeñar sus roles dentro 
de la familia, la comunidad y la sociedad en general. Esta división genera:

pagos, es decir por los que se percibe 
un salario o una entrada económica, y 
que suelen corresponder a los desem-
peñados por los hombres.

-
cimiento por el trabajo no remunerado 
o impago que es el trabajo reproduc-
tivo, usualmente desempeñado por 
las mujeres.

Reflexione

¿Cómo se refleja esta situación entre las personas cercanas a usted?

Haga una lista de personas y contabilice cuál tipo de trabajo realizan de manera 
especial, según su  sexo.

Alfonso le recuerda con frecuencia a 

lleva el sustento a la casa y la mantiene 

-

-
do una vez al mes para comprar artículos 

la comida y un lugar donde vivir. 

Cuando a Carmen le preguntan en qué de las mujeres que realizan trabajo repro-
ductivo, pues se les dificulta identificar y 
valorar esas labores como “trabajo” y este 
como algo importante para la sociedad.

pues en muchos casos las mujeres 
dependen económicamente de los 
hombres, y de que estos cubran sus 
necesidades básicas. En este sentido, 
el trabajo productivo, parece “subsi-
diar” al trabajo reproductivo.
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para desarrollar trabajo remunerado, debi-
do a la responsabilidad social  de la crianza, 
cuido de sus parientes y la atención del 
hogar.

intentó incorporarse de nuevo al mer-

tecnologías. 

-

edad escolar requieren su ayuda con las 

domésticas. A ella le gustaría participar 
en las capacitaciones que brinda la em-

-

-
peñan en trabajos remunerados no son 
eximidas del trabajo doméstico o repro-
ductivo, lo cual produce una ampliación 
de su jornada de trabajo (doble o triple), 
que trae consecuencias en su salud y en 
las posibilidades de desarrollarse  per-
sonal y profesionalmente. Esta situación 
también les dificulta ser promovidas en 
sus espacios laborales.

En el trabajo igual que en la casa

Muchas mujeres han logrado incorporarse como “fuerza de trabajo activa”, pero tam-
bién con frecuencia escogen -o se les ofrecen- profesiones/ocupaciones en las que 
prolongan las tradicionales labores domésticas. El argumento, desde el prejuicio, es 
que no pueden asumir tareas consideradas “de hombres”. Así, se dedican a aquellas 
que tienen que ver con el cuido (enfermeras, niñeras), la educación (maestras), la lim-
pieza (conserjes, trabajadoras domésticas) y la asistencia (recepcionistas, secretarias). 
Se argumenta que son más afines a las habilidades y conocimientos desarrollados en 
su proceso de socialización como mujeres; pero tales profesiones y ocupaciones, al 
igual que el trabajo doméstico, no siempre tienen una valoración social positiva y, por 
lo tanto, una buena remuneración económica. 
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Por el contrario, la mayoría de los hombres asume profesiones que les permiten definir, 
controlar y tomar decisiones con respecto al orden social, político, económico, religioso 
y cultural (derecho, medicina, ingeniería, sacerdocio), o en las que tengan que utilizar 
la fuerza física (construcción, mecánica); en consecuencia, son mejor remuneradas y 
valoradas socialmente. 

Aunque haya mujeres que asumen estas profesiones (típicamente masculinas), en su 
mayoría las desempeñan desde una perspectiva doméstica. Un ejemplo, es que son 
ellas quienes habitualmente forman parte de los comités de actividades sociales de 
las organizaciones o empresas, están atentas a las necesidades y cuidado de sus 
compañeros y compañeras de trabajo. A esta situación se le denomina segmentación 

horizontal.

Reflexione

 
de la empresa u organización para la que usted trabaja?

Reflexione

Dibuje el organigrama de su empresa u organización. Resalte con un color 
distinto las  jefaturas y las instancias de toma de decisiones. ¿Cuántas muje-

res y cuántos hombres hay en cada uno de esos puestos?

Los espacios laborales responden a un modelo dual donde existen, por un lado, los 
puestos de trabajo con mayores oportunidades de capacitación y desarrollo profesio-
nal, con mejores condiciones y beneficios, con más alta remuneración y, por otro, los 
puestos de subordinación, con bajos niveles de calificación e ingreso y escasas posi-
bilidades de desarrollo profesional. Es tradicional que entre los primeros se encuentre 
más fácilmente a hombres, y en los segundos, a las mujeres. A esto se le denomina 
segmentación vertical.

La segmentación por sexo puede llevar a que las mujeres, en sus espacios laborales, 
estén sujetas también a relaciones de poder, en las que son supervisadas por hombres. 
Esto puede acarrear, además, que se les dificulte tener salarios altos o mejores condi-

ciones laborales, porque normalmente se encuentran en posición de subalternas. 
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1.5. Igualdad y equidad de género en el ámbito laboral

Equidad

Es dar las mismas oportunidades y 
trato a mujeres y hombres, asumiendo 
que tanto hombres como mujeres se 
encuentran en condiciones distintas 
(según sexo, etnia, edad, cultura, con-
dición económica) para acceder a ser-
vicios, bienes, productos, etcétera.

Igualdad

Es dar las mismas oportunidades 
y trato a mujeres y hombres, asu-
miendo que se encuentran en las 
mismas condiciones para acce-
der a servicios, beneficios, bienes, 
productos, etcétera. 

El departamento de Recursos Humanos de una empresa convoca al personal para que 

-

¿Qué es igualdad y equidad de género en el ámbito laboral?

Partamos de un ejemplo.

Frecuentemente se asume que mujeres y hombres tienen las mismas condiciones y 
posibilidades, y se pierde de vista el condicionamiento de género propio del proceso 
de socialización. 

Para ir haciendo posible la igualdad y la equidad se requiere:

lo masculino en la familia, en los espacios laborales y en la formación ocupacional/
profesional. 

-
jeres, como entre esferas. Es decir trasladar a las redes de protección social pública, 
estatal y comunitaria (guarderías, centros de cuido de personas adultas mayores, 
etc.) y a la contratación privada de servicios, tareas que hoy están en la familia y 
particularmente en manos de mujeres. 
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el trabajo remunerado y el cuidado y atención de la familia. Por ejemplo, requiere 
repensar la disponibilidad de tiempo como criterio central para la valoración del 
compromiso y el desempeño laboral” (Martínez, 2005).

Dos perspectivas de manejo en el ámbito laboral

“Se les invita a participar  tanto a 
hombres como a mujeres, y van los 
que tienen interés.”

Enfoque de género

El enfoque de género es una forma de obser-
var la realidad basándonos en las condiciones 
diferenciadas en que mujeres y hombres han 
sido socializados en el contexto de una socie-
dad patriarcal, las relaciones de poder que se 
establecen entre ambos y sus manifestaciones 
en un ámbito geográfico, cultural, étnico e 
histórico determinado.

Es una alternativa que implica abordar pri-
mero el análisis de las relaciones de género 
para basar en él la toma de decisiones y las 
acciones consecuentes.

Desde un enfoque de género, se han de valorar las condiciones diferenciadas en que 
se desarrollan hombres y mujeres.

Igualdad

“Como es real que la mujeres no 
siempre pueden capacitarse fuera de 
su horario laboral, hay que ofrecer 
opciones para darles las mismas  
oportunidades.”

Equidad
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Como se señaló en el capítulo anterior, a hombres y mujeres se les han asignado roles y 
espacios distintos: a los hombres el espacio público y a las mujeres el espacio privado 
o doméstico. Y aunque ellas se han incorporado al espacio público a través del trabajo 
remunerado, muchas mantienen la responsabilidad de lo doméstico, lo que les impide:

entre otras);

Esto tiene implicaciones a la hora de participar en concursos para ascensos, promo-
ciones, remuneraciones, bonificaciones y otros beneficios, lo cual profundiza la seg-
mentación vertical. 

Por su parte, los hombres, al ser socializados para desarrollarse fuera del ámbito do-
méstico, cuentan generalmente con mayores libertades y oportunidades de realizar 
actividades laborales y extra laborales, participar en espacios de estudio y capacitación, 
relacionarse con numerosas personas, lo que les ofrece condiciones y posibilidades 
de desarrollo profesional/ocupacional. 

Este tipo de situaciones va generando gradualmente lo que se ha denominado brechas 
de género.

Brechas  
de género

Son las diferencias 
existentes entre muje-
res y hombres con res-
pecto a oportunidades 
en el trabajo, acceso 
a los recursos, servi-
cios y beneficios, que 
les impiden garantizar 
de manera equitativa 
su bienestar y desa-
rrollo.

Una vez retomados los conceptos que se exponen en este primer capítulo del módulo, 
se invita a iniciar con la lectura reflexión-acción del segundo, el cual presenta recomen-
daciones que se pueden desarrollar desde la información, orientación e intermediación 
de empleo, con enfoque de género. 



27

2 Recomendaciones para la 
gestión de recursos humanos 
con enfoque de género

¿Cómo contribuir a la eliminación  
de las brechas de género en la gestión  

de recursos humanos?

Los departamentos de recursos humanos tienen a su cargo, 
entre otros, los procesos de:

Veamos entonces algunas recomendaciones.
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2.1 Divulgación de vacantes para concursos  
      internos o externos

tanto hombres como mujeres, puedan acceder con equidad a esa información. 
Tome en cuenta una divulgación o convocatoria amplia; recurra a diversas fuentes 
de información. Recuerde que las mujeres no siempre tienen acceso a los perió-
dicos y a Internet. Use cuñas de radio, carteles en los supermercados, cafeterías, 
escuelas, EBAIS, clínicas, entre otros. Muchas veces, por sus labores domésticas, 
las mujeres no pueden sentarse a leer el periódico. Los hombres, por el contrario, 
son socializados para acceder a esta y otras fuentes de información.

-
tante evitar que sea sexista o discriminatorio en las descripciones de los puestos 
vacantes. Utilice un lenguaje claro, directo; emplee términos en los que se sientan 
incluidas tanto las mujeres como los hombres. Por ejemplo, no exprese “Se requieren 
operarios”, sino más bien “Se requieren personas operarias”, o “Se requieren hom-
bres y mujeres operarias”. Tenga en cuenta la misma lógica si utiliza imágenes.

que, según la tradición, se han usado en el lenguaje términos genéricos masculinos, 
por lo que no siempre las mujeres saben si están o no incluidas.

Ejemplo: 

Kathia se encuentra buscando empleo; ve en un 
boletín un anuncio que dice: “Se necesita técnico en 

computación…”. A pesar de que ella tiene conocimientos 
en la materia, imagina que están buscando a un hombre y, 
consecuentemente, ella tendría pocas posibilidades de ser 

elegida. Por lo tanto, decide ir a preguntar por los requisitos 
de otro anuncio que dice: “Se necesita secretaria...” 

ya que el cargo era para una mujer.

q

m
e
t
n
l

”. A pesar de que ella tiene conocimientos 
magina que están buscando a un hombre y, 
nte, ella tendría pocas posibilidades de ser 
tanto, decide ir a preguntar por los requisitos 
ncio que dice: “Se necesita secretaria...” 
l cargo era para una mujer.
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2.2 Reclutamiento y selección del personal

como por mujeres. Para ello, imagine las probabilidades reales que pueden 
tener ambos para desempeñarse en estos cargos.

Ejemplo: 

Un taller mecánico desea contratar a una persona con esta formación. Se asu-
me que es un trabajo que debe ser realizado por hombres, sin imaginar que las 
mujeres también podrían desempeñarse bien en esas funciones. 

Ejemplo: 

Mariela asiste a una entrevista para concursar por un cargo de administración 
de una bodega de materiales de construcción. La entrevistan tres hombres, los 
cuales creen que, por ser mujer, no podría desempeñar ese cargo (que siempre 
ha estado en manos de hombres) y, además, que no es conveniente que ella 
trabaje entre hombres.

Ejemplo: 

En lugar de

or de planta

-
ción estén a cargo de un comité con representación de hombres y mujeres 
y, de preferencia, que alguna de estas personas cuente con enfoque de 
género.

la descripción del cargo, ya que esto define si debe ser ocupado por un 
hombre o por una mujer, e impide que se abra la posibilidad de que muje-
res ocupen cargos tradicionalmente de hombres, o bien que ellos ocupen 
cargos tipificados como femeninos. Esto genera discriminación y brechas 
de género. 
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apéguese estrictamente a las características 
del puesto, evitando preguntas o informa-
ción discriminatoria como “estado civil”, 
“cantidad y edades de los/as hijos/as”, ya 
que estos aspectos no son determinantes 
para el cumplimiento de las funciones pro-
pias del puesto. En todo caso, el que una 
persona tenga responsabilidades familiares 
(personas que dependen de ella) puede ser 
indicativo de madurez y compromiso y de 
que sabe cuidar su trabajo. Claro, sin que 
esto signifique que una persona soltera y 
“sin compromisos” no sea idónea.

deben valorarse aptitudes y habilidades que 
no sean exclusivas o que favorezcan a alguno de los sexos; por el contrario, estas 
pruebas deben evidenciar tanto las competencias de hombres como las de las mu-
jeres. 

Ejemplo: 

María de los Ángeles desea trabajar 
como asistente administrativa en 
una organización, se presenta a 
la entrevista ya que cumple con 
todos los requisitos que solicitan. 
Sin embargo, en la entrevista, le 
preguntan su estado civil, ella res-
ponde que tiene un año de estar 
casada. Esto hace que la rechacen 
porque “seguramente va a quedar 
embarazada pronto”. 

Ejemplo: 

Isabel va a realizar una prueba psicométrica en la que le preguntan: “¿Ha participado usted 
en grupos de personas u organizaciones políticas de su comunidad?”. Ella recuerda que 
siempre quiso pertenecer a estas espacios, pero el cuidado de sus hijos/as y de su mamá 
enferma no le dejaban tiempo; por el contrario, su esposo era el que participaba con mayor 
frecuencia en los comités comunales y juntas directivas de la asociación de desarrollo.

-
foque de género, a la hora de 
comprender las posibilidades 
reales de hombres y mujeres 
para desarrollar habilidades y 
competencias distintas, pero 
igualmente valiosas. El hecho 
de que las personas, especial-
mente mujeres, no cuenten 
con títulos o certificados, no 
significa que no hayan ad-
quirido experiencia en otros 
ámbitos.
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Ejemplo: 

Jorge, el dueño de un taller, necesita contratar a una persona con conocimientos 
en mecánica. Uno de sus compañeros le recomienda a Flor, que es graduada de 
un colegio técnico-profesional. Aun cuando él nunca se había imaginado contra-
tar a una mujer para estas labores, pensó que era una oportunidad interesante 
para el taller y para Flor y decidió contratarla, pues además contaba con buenas 
recomendaciones.

-
ralmente están sub-representadas –aunque hayan sido ocupados tradicionalmente 
por los hombres– y generen oportunidades en estos espacios. 

Ejemplo: 

Ana es una mujer que no tiene títulos o certificados de estudio; ha trabajado 
siempre en su hogar, criando a sus tres hijos y cuidando durante el día a una 
niña vecina. Su esposo trabaja lejos del hogar, por lo que recibe el dinero que 
él envía y debe hacerse cargo de administrarlo. Además, es cocinera voluntaria 
cuando hay actividades de la iglesia y tesorera en la Asociación de Desarrollo 
Comunal. Esto le ha permitido desarrollar muchas competencias: organización en 
sus funciones, su tiempo y el presupuesto, responsabilidad sobre otras personas, 
cualidades para el trabajo en equipo, entre otras. . 

Visibilizando las experiencias y las competencias

Con frecuencia las mujeres, desde el ámbito doméstico, logran desarrollar 
habilidades y competencias que las hacen valiosas a la hora de desempeñar 
un puesto; se ha de tomar en cuenta que durante los años en que se han de-
dicado a labores reproductivas, han contribuido a la sociedad en un rol muy 
importante: el cuido y sostenimiento de la familia. 

Como se explicó en el capítulo sobre división sexual del trabajo, las labores 
domésticas o reproductivas no son vistas como un “trabajo”; por ello, no se 
otorga verdadero valor a la experiencia que hayan adquirido en ese proceso.

A esto obedece que muchas mujeres encuentren también dificultad para re-
conocer sus propias habilidades, competencias y afinidades, ya que siempre 
han hecho “lo que debían hacer”, y pocas veces se les permitía salirse de ese 
rol. Por esta razón, es probable que respondan que “no saben hacer nada” o 
que “no tienen experiencia en ningún campo”, cuando se han dedicado solo 
al trabajo doméstico.
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Por estas razones resulta esencial que el personal de recursos humanos pueda valorar 
otras experiencias y visualizar otras competencias, aparte de las estrictamente formales 
(títulos o certificaciones) que, aun cuando son necesarias para ciertos puestos, no son 
la única manera de haber adquirido experiencia.

Veamos dos ejemplos comparativos de entrevista: una sin enfoque de género y otra 
que lo ha incorporado.

Entrevista sin enfoque de género

Aurora Corrales ¡Buenos días! Mi nombre es Aurora Corrales; vengo a la entrevista 
para el puesto de operadora que necesitan en esta empresa.

Encargado  
de entrevista

¡Buenos días, señora Corrales! Puede tomar asiento para co-
menzar la entrevista. 

¿Trae las dos fotografías que le solicitamos para adjuntar a su 
formulario?

Aurora Corrales Sí, aquí las traigo. 

Encargado de en-
trevista

Perfecto, ahora, por favor, ¿podría decirme sus datos perso-
nales?

Aurora Corrales

Mi nombre completo es Aurora Corrales Cruz, vivo en Aserrí 
centro, mi número de teléfono es XXXX-XXXX, mi número de 
cédula es X-XXX-XXX, y mi correo electrónico es aurora@correo.
electronico.com.

Encargado  
de entrevista

Necesito que me diga además su edad, fecha de nacimiento, 
estado civil, y si tiene hijos.

Aurora Corrales
Bueno, yo tengo 30 años, tengo un hijo de dos años y actual-
mente vivo con mi pareja… Pero eso no impide que yo pueda 
realizar un trabajo bien hecho…

Encargado  
de entrevista Sí, pero ¿quién cuida a su niño mientras usted está trabajando?

Aurora Corrales Lo cuida una vecina; ella vive a los 25 metros de la casa.
Encargado  
de entrevista Y si ella un día no pudiera cuidarlo… ¿quién lo cuidaría?

Aurora Corrales No sé, nunca se me ha presentado esa situación.

Encargado  
de entrevista

¿Eso podría significar que usted faltara a su trabajo porque no 
tiene quién le cuide a su hijo?

Aurora Corrales No señor, estoy segura de que encontraría una salida…

Encargado  
de entrevista Bueno, ¿y usted planea tener otros hijos? 

Aurora Corrales No lo sé, mi hijo aún está pequeño y como no tengo trabajo, la 
situación es más difícil todavía.

Encargado  
de entrevista ¿Su pareja en qué trabaja?
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Entrevista sin enfoque de género

Aurora Corrales Él es camionero en una empresa de trasportes.

Encargado  
de entrevista ¿Usted ha trabajado en algo?

Aurora Corrales

Sí, cuando tenía 16 años trabajé durante cuatro años como empleada 
doméstica. Luego, durante ocho años, laboré como dependiente 
en una tienda de artículos de oficina, y por temporadas, recojo 
fresas y café.

Encargado  
de entrevista ¿Pero tiene títulos de algo?

Aurora Corrales

No, yo saqué el noveno año del colegio, y estoy actualmente ter-
minando el bachillerato por madurez. Pero en los lugares donde 
he trabajado me recomiendan muy bien; cuando trabajé en la em-
presa me decían que atendía muy bien a la gente y que aprendo 
con facilidad. 

Encargado  
de entrevista

Lo siento señora, pero para trabajar en esta empresa usted ne-
cesita tener títulos, si no los tiene, no podemos contar con su 
experiencia. Además, necesitamos a personas comprometidas 
que estén disponibles para su jornada de trabajo y que no tengan 

pase buenas tardes!

≤≤≤≤≤≤≤

Entrevista con enfoque de género

Aurora Corrales ¡Buenos días! Mi nombre es Aurora Corrales; vengo a la entrevista 
para el puesto de operadora que necesitan en esta empresa.

Encargado  
de entrevista

¡Buenos días! Mi nombre es Juan Gómez, y yo soy quien la 
entrevistará; si lo desea, tome asiento para comenzar.

Primero que todo agradezco su puntualidad, es un buen indi-
cador de que es usted una persona responsable. 

Aurora Corrales Así es, y muchas gracias. 

Encargado  
de entrevista

Bueno Aurora, le cuento que esta es una empresa que se pre-
ocupa mucho de que las personas que trabajen aquí se sientan 
a gusto, que no tengan miedo de preguntar u opinar, así que si 
tiene usted cualquier pregunta o comentario no dude en decirme, 
con mucho gusto yo trataré de ayudarla.

Aurora Corrales Muchas gracias, es usted muy amable; me gusta sentirme en 
confianza cuando trabajo.

Encargado  
de entrevista

Aurora, ¿qué cree que puede usted ofrecernos en esta empresa? 
¿Cuáles son sus intereses y habilidades?
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Entrevista con enfoque de género

Aurora Corrales

Bueno, a mí me gusta trabajar con la gente, soy amable, me 
gusta sentir que hago bien mi trabajo. Mi esposo siempre me 
recalca que soy una persona bastante ordenada y eso me ayuda 
mucho en todo lo que hago.

Encargado  
de entrevista

¡Muy bien, Aurora! Eso es importante para un puesto como 

Aurora Corrales
Bueno, yo solo he trabajado como empleada doméstica, en una 
tienda vendiendo artículos de oficina y en las recolecciones de 
café y fresas, según la temporada.

Encargado  
de entrevista

¿Y ha estado en algún grupo comunal o ha hecho algún trabajo 
voluntario en su comunidad?

Aurora Corrales

Ah, eso sí, a veces ayudo en una guardería, cuidando a los niños, 
o preparando la comida cuando la cocinera del lugar no llega. 
Además, formo parte de un equipo de señoras de la comunidad 
que nos reunimos a hacer manualidades.

Encargado  
de entrevista ¿Y qué labores tiene usted en ese grupo de manualidades?

Aurora Corrales Yo soy quien organiza y coordina las reuniones, y junto con otra 
señora administramos las cuotas para comprar materiales.

Encargado  
de entrevista

Eso está muy bueno, Aurora, todo eso es experiencia. Entonces, 
eso quiere decir que usted tiene habilidades para trabajar en 
equipo y para administrar los recursos, ¿cierto?

Aurora Corrales Sí, me gusta mucho trabajar en conjunto con las demás per-
sonas.

Encargado  
de entrevista Y en cuanto a conocimientos, ¿qué puede ofrecernos?

Aurora Corrales

Bueno, yo saqué el noveno año del colegio, y actualmente con la 
ayuda de mi familia estoy sacando el bachillerato por madurez. 

apoye a mí y a mi familia.

Encargado  
de entrevista

Eso está muy bien. Déjeme decirle que es usted una de las 
personas que más me gusta para este puesto. Voy a analizar 
su caso con mis compañeras y compañeros de la Comisión 
de Selección de Personal y le comunicaremos la respuesta en 
cuanto decidamos.

Aurora Corrales Muchísimas gracias, es usted muy amable. Ojalá todas las 
personas que entrevistan fueran como usted…
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2.3 Capacitación

Se debe tener presente que las mujeres y los hombres presentan condiciones distintas 
para acceder a oportunidades de capacitarse. Por ello se proponen a continuación 
algunas recomendaciones que pueden ayudar a reducir la brecha de género en estos 
procesos.

-
bres como para las mujeres. Es preferible que no se impartan después del horario 
laboral, ya que se limitaría el número de mujeres que puede asistir. Lo aconsejable es 
negociar varios horarios y consultar al personal para determinar los días con mayor 
disponibilidad.

hombres como de las mujeres, que sirvan para desarrollar competencias y adquirir 
conocimientos que les permitan crecer personal y profesionalmente.

e instar a ambos a asistir a todas las que se impartan.

que se utiliza hasta los contenidos que se desarrollen; que estén dirigidas a hombres 
y mujeres y que ambos sexos se sientan incluidos.

Ejemplo: 

En una empresa se reciben recomendaciones por parte de empleados y empleadas para 
que impartan capacitaciones que les favorezcan en su vida personal y profesional. 

Las temáticas más votadas por las personas empleadas son: “El manejo de límites en 
los niños y niñas” y “La administración de finanzas”. 

Se decide impartir ambas capacitaciones, sin embargo, se insta tanto a hombres como 
a mujeres para que asistan a ambas capacitaciones y no solamente a una. 

33

La administración  de finanzas
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2.4 Promoción y ascensos

La promoción y los ascensos están entre las principales funciones en las que par-
ticipan las personas que gestionan los recursos humanos. Es importante propiciar 
condiciones para que hombres y mujeres tengan iguales oportunidades de ascender 
a otros cargos o ser promovidos. Para apoyar esta gestión se plantean las siguientes 
recomendaciones: 

ascendidas se encuentre igual o similar número de hombres y mujeres.

sería significativo que lo ocupara una mujer, o viceversa. El objetivo es equilibrar los 
espacios laborales de manera que las poblaciones que estén sub-representadas 
comiencen a introducirse en ellos en busca de la igualdad. 

-
ciones distintas de hombres y mujeres de la empresa u organización. Es decir, se ha 
de intentar flexibilizar –hasta donde sea posible– los requisitos de los puestos para 
dar oportunidad a más personas, en igualdad y equidad de condiciones. 

Ejemplo: 

En una empresa de publicidad, el departamento de 
recursos humanos diseña un cargo para una persona coordi-

nadora de ventas. Entre los requisitos para el puesto se encuentra 
que haya tenido la experiencia de estudiar un año en el extranjero, 
aun cuando este requisito no sea totalmente vinculante con las 
funciones del puesto. En esa empresa ninguna mujer ha tenido 

la oportunidad de estudiar en el extranjero, a pesar de que 
contaban con todos los otros requisitos y la preparación 

necesaria para el cargo.
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2.5 Evaluación del desempeño

Cada empresa u organización establece, dentro de su política interna, los 
criterios de desempeño que le interesa valorar en las personas empleadas. 
Estos procedimientos deben ser establecidos de manera que se logre el 
objetivo y que, además, no reproduzcan o generen brechas de género. 
Para apoyar esta gestión se brindan algunas recomendaciones:

la aplicación de instrumentos como en la revisión y análisis de los 
resultados. Es imprescindible que este proceso se encuentre libre de 
“juicios de valor” o “prejuicios”, que pongan en riesgo la calificación 
de las personas.

reales, que sean realizables tanto por hom-
bres como por mujeres, y no solo para 
uno de los sexos. 

-
ben ser revisados periódicamente, 
para validar las categorías que los 
componen y para analizarlas des-
de el enfoque de género. 

or hom-
para

-

Ejemplo: 

En una empresa embotelladora, se 
decide abrir espacio para que en el trabajo 

de la planta de carga pesada se empleen 
dos mujeres.

La gerencia le pide a la Comisión de Salud Ocu-
pacional y a Recursos Humanos que realicen un 
estudio de las condiciones laborales adecua-
das que deben tener hombres y mujeres de 

manera diferenciada.

La evaluación se hizo de acuerdo 
al estudio realizado.



38

2.6 Remuneración e incentivos

Para los distintos procesos de remuneración e incentivos, se propo-
nen ciertas recomendaciones:

empresa u organización se lleven desagregadas por sexo, ya que 
esto permitirá tener una visión más amplia de la situación laboral 
real de hombres y mujeres, de manera diferenciada. 

-
ciben las mujeres y los hombres que trabajan para la empresa u 
organización, y determinar si uno u otro sexo se está beneficiando 
más, sin ninguna explicación técnica; esto con el fin de ejecutar 
acciones que busquen la equidad.

de la empresa están favoreciendo que uno u otro sexo sea mayo-
ritariamente beneficiado con los incentivos y la remuneración. 

responsabilidad, requisitos y complejidad, que no están siendo 
remunerados de igual manera. En tal caso, se debe llevar a cabo 
el procedimiento respectivo para la equiparación de salarios. 

que asegure una retribución justa para hombres y mujeres, en corres-
pondencia con la responsabilidad asignada. 

proceso debe contarse con representación de mujeres y hombres. 

-
neraciones para nivelarla según las condiciones socioeconómicas y 

las posibilidades de la empresa u organización. 

Reflexiones 

Después de reflexionar con esta guía de recomendaciones, ¿cuáles 
serían las conclusiones y acciones necesarias en su empresa u or-
ganización para gestionar los recursos humanos, de tal manera que 
contribuya a promover la igualdad y equidad de género?
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Ejemplo: 

Hilda y José trabajan para una empresa textilera, realizan la misma 
función y tienen responsabilidades iguales. Sin embargo, a Hilda le 
pagan menos que a José.. 

2.7 Resolución de conflictos 

-
tancia, conformada por hombres y mujeres, que 
se encargue de identificar, tratar y controlar los 
conflictos internos generados en torno al trabajo. 

presentan obedecen a razones de género; si así 
fuera, en el proceso de resolución se ha de actuar 
consecuentemente. 

el enfoque de género a la hora de interpretar el con-
flicto, cuando se negocie o se ejecuten acciones 
para su solución.

Ejemplo: 

Ángela tiene un problema 
con su supervisor, por el 
tono ofensivo con que se 
dirige a ella. El supervisor 
argumenta que no le gusta 
trabajar con mujeres.  

Puede hacer una reflexión del tema de forma individual, y luego co-
mentarlo con alguna persona cercana.
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